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Reglamento de 
sesiones del IEEG: 
 

Consejos Distritales y Municipales del 
Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato 
 

Tribunal local: Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato 

 

1. ANTECEDENTES DEL CASO. 

Los antecedentes que dan origen al acto impugnado son de dos mil 

dieciocho, salvo precisión en contrario. 

1.1. Solicitud del representante del PRI. El dos de abril el representante 

propietario del PRI ante el Consejo Distrital local solicitó que se decretara 

que el PAN había dejado de formar parte de éste, durante el proceso 

electoral 2017-2018. Ello en razón a que tanto el representante propietario, 

como el suplente de ese partido político incurrieron en más de tres 

inasistencias consecutivas, sin causa justificada. 

 

1.2. Determinación del Consejo Distrital Local. El cuatro de abril, dicho 

Consejo Distrital local emitió el oficio CDI/027/2018, por el que declaró 

improcedente la mencionada petición del PRI. 

 

1.3. Impugnación local. El ocho siguiente, el PRI promovió ante el Tribunal 

local recurso de revisión en contra la determinación del Consejo Distrital. 

 

1.4. Resolución local. El  quince de mayo, el Tribunal local resolvió el 

recurso de revisión TEEG-REV-06/2018, confirmando la determinación 

controvertida. 

 

1.5. Juicio de revisión constitucional electoral. Inconforme, el diecinueve 

siguiente, el PRI, a través de su representante propietario ante el Consejo 

Distrital local promovió el presente medio de impugnación. 

 

2. COMPETENCIA 

 

Esta Sala Regional es competente para conocer de este juicio, toda vez que 

se controvierte una resolución del Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato 

referente a la permanecía del representante de un partido político en un 

Consejo Distrital local en dicha entidad; cuestión que incide en el proceso 

electoral local; por tanto, se surte la competencia material y territorial de este 

órgano jurisdiccional.   
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legislador federal tenía la intención de dar el mismo trato a los consejos 

distritales y municipales de los órganos locales.  

 

El Tribunal local determinó que el agravio de falta de fundamentación y 

motivación era fundado, pero inoperante. Lo anterior porque, si bien, en el 

oficio reclamado no se expresaron los artículos aplicables ni los 

razonamientos lógico-jurídicos, lo solicitado por el partido actor partía de 

premisas incorrectas puesto que: 

 

– La sanción establecida en el artículo 90 de la LGIPE está haciendo 

referencia a las sesiones llevadas a cabo por parte de los consejos que 

forman parte de la estructura del INE y no respecto de los que pertenecen 

a los Institutos Electorales locales. 

 

En efecto, el Tribunal local, subrayó que de acuerdo con el propio artículo 

3° de la LGIPE, cuando se habla del Consejo General del Instituto se está 

haciendo mención al Consejo General del INE y no a los Consejos 

Generales de los Institutos Electorales de cada uno de los estados. 

Aquello porque en el citado artículo 3° específicamente se establece que 

los Consejos Electorales locales se referirán como Organismos Públicos 

Locales.  

 

Por tales motivos, el Tribunal concluyó que en este caso el Consejo 

Distrital local que refiere el representante del PRI, al ser parte de la 

estructura del IEEG, está obligado a seguir lo establecido en Ley Electoral 

local, como el Reglamento de sesiones del IEEG; motivo por el cual no 

era aplicable la LGIPE. 

 

– Contrario a lo señalado por el representante del PRI, los artículos 20 y 24 

del Reglamento de sesiones del IEEG sí contemplan una sanción, en 

caso de ausencia de sus integrantes; consistente en que se pueda llegar 

a sesionar en los consejos distritales locales, sin la presencia de los 

ausentes; hecho que provoca que pierdan la oportunidad de intervenir 

respecto de los temas que se aborden, pero no que dejen de ser parte de 

esos órganos colegiados. 

 

– En el mismo sentido, se enfatizó que la Ley Electoral local no establece 

que la LGIPE sea la ley supletoria. Asimismo, se subrayó que la doctrina 

como la jurisprudencia establecida por los Tribunales del Poder Judicial 

de la Federación no aceptan la supletoriedad en forma absoluta.  
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Como puede observarse, la exhaustividad que afirma obviada la dirige el 

enjuiciante a la obtención o dictado de una sentencia contraria a sus 

pretensiones, de lo que esta Sala se pronunciará al abordar el diverso 

disenso, en el cual indica que la motivación fue indebida. 

 

En sentido estricto, la exhaustividad debe ser constatada a partir de que el 

órgano revisor verifique que la autoridad responsable atendió todos y cada 

uno de los aspectos que se plantearon en la demanda presentada ante ella. 

 

En la especie esto fue así, ya que el Tribunal responsable dio respuesta a 

cada uno de los agravios señalados en el recurso de revisión local, al 

analizarse: 1) la falta de fundamentación y motivación del oficio 

CDI/027/2018 del Consejo Distrital local; 2) la supuesta aplicación del artículo 

90 de la LGIPE; como, 3) la presunta intención del legislador federal de 

establecer la misma sanción para los consejos distritales federales, como 

para los locales.  

 

En cuanto a los señalamientos de ausencia o indebida fundamentación y 

motivación estos resultan infundados, ya que el Tribunal local no incurrió en 

una ausencia de fundamentación y de motivación ni fue indebida.  

 

Por un lado, el Tribunal local señaló la normatividad sobre la cual sustentó 

sus consideraciones como son el artículo 3° de la LGIPE y los artículos 20 y 

24 del Reglamento de sesiones del IEEG. 

 

Por otro lado, el órgano jurisdiccional local también expresó los 

razonamientos lógico-jurídicos para sustentar que se aplicaban los supuestos 

normativos para concluir que, en el caso de los Consejos Distritales locales, 

no era aplicable la sanción del artículo 90 de la LGIPE y que la legislación 

local tenía como consecuencia jurídica que, ante la ausencia de los 

integrantes de los Consejos Distritales, se perdía la posibilidad de expresar 

su opinión respecto a los temas discutidos. 

 

Por tanto, en razón a que el Tribunal local citó los preceptos legales en que 

apoyó su resolución (fundamentación), como los razonamientos lógico-

jurídicos sobre los cuales sustentó el por qué sus conclusiones se ajustaban 

a la hipótesis normativa (motivación); mismos que esta Sala Regional 

comparte, se llega a la determinación que en esta parte el agravio en estudio 

es infundado. 

 



3.3. Se

actor c

inefica

 

El agra

razones

consec

respons

 

1. E

p

E

I

r

 

2. L

l

s

 

3. S

d

d

D

a

p

d

 

En con

sentenc

señalar

que la 

observa

 

Por tan

que de

a más 

Sala p

oposició

 

3.4. Es

con u

justific

e desest

con la m

z. 

avio resu

s en las

cuencia j

sable sos

El artícu

pertenec

Electoral

IEEG est

reglamen

La LGIPE

la Ley E

supletorie

Sí se con

de los co

del Regla

Distritale

ausentes

puedan e

del órgan

ntraposic

cia recur

r de form

legislac

ancia gen

nto, tal s

bió plant

de la afi

pueda d

ón fronta

s ineficaz

na prue

car algun

tima el a

ención d

ulta inefic

s cuales

urídica p

stuvo: 

ulo 90 de

cientes d

es locale

tá obliga

nto de se

E tampoc

Electoral 

edad.  

ntempla 

onsejos d

amento d

s locales

s y que,

emitir op

no ciudad

ción, en

rrida es 

ma muy p

ción aplic

neral en 

eñalamie

tearse er

rmación 

esprende

al a los ar

z el agra

eba doc

na de las

agravio 

de aplica

caz porq

el Tribu

prevista 

e la LG

del INE 

es. Por ta

do a seg

esiones.

co puede

local, p

una sanc

distritales

de sesio

s pueden

en su ca

pinión res

dano. 

esta ins

violatori

arecida a

cable es

el territor

ento dad

ra porqué

destaca

er las r

rgumento

avio refe

cumenta

s inasiste

de inde

abilidad 

que, el p

unal loca

en el ar

IPE, úni

y no a 

anto, el C

guir lo es

e conside

porque e

ción, en c

s locales

ones del

n llegar

aso, la co

specto d

stancia, 

a de la 

a como lo

s la LGI

rio nacio

do lo gen

é ello no

da, no e

razones 

os de la a

erente a

al extem

encias d

ebida mo

del artíc

artido ac

al, suste

rtículo 90

camente

los que

Consejo D

stablecido

erarse co

en esta ú

caso de 

s, toda ve

IEEG es

a sesion

onsecue

e los pu

el PRI

Constitu

o hizo en

PE, al s

nal.  

nérico es

 debía e

existen el

que ho

autoridad

la indeb

mporánea

de la repr

otivación

culo 90 d

ctor no c

ntó la in

0 de la L

e se refie

e corresp

Distrital lo

o en Ley

omo legis

última n

ausencia

ez que lo

specifican

nar, sin 

ncia es q

untos som

únicame

ución Fe

n el recu

ser de o

s ineficaz

ntenders

lementos

oy pudie

d respons

bida con

a se hu

resentac

SM-J

n que re

de la LG

controvie

naplicabi

LGIPE. A

ere a lo

ponden 

ocal, al s

y Electora

slación su

o se es

a de los i

os artícu

n que lo

la prese

que al n

metidos 

ente señ

ederal y 

rso de re

orden pú

z, pues l

se así, si

s de los 

eran con

sable. 

nsiderac

ubiese 

ción part

JRC-86/20

elaciona

GIPE, al s

erte las t

lidad de

A saber,

os conse

a Institu

ser parte

al local y

upletoria 

stableció 

integrant

los 20 y 

os Conse

ncia de 

o acudir 

a discus

ñala que 

se limita

evisión lo

úblico y 

a confro

n embar

cuales e

nstituir u

ión de q

pretendi

tidista. 

018 

7

a el 

ser 

tres 

e la 

, la 

ejos 

utos 

del 

y su 

de 

tal 

tes. 

24 

ejos 

los 

no 

sión 

la 

a a 

ocal 

de 

nta 

rgo, 

esta 

una 

que 

ido 

7



SM-JRC-86/2018 

8 

 

Finalmente, en cuanto a la supuesta documental presentada ante el Consejo 

Distrital local en forma extemporánea para justificar la inasistencia del 

representante partidista a una de las sesiones es ineficaz, ya que en el 

recurso decidido por el Tribunal local responsable no planteó ningún 

argumento en ese sentido y la sentencia tampoco contiene razonamiento 

alguno respecto a una prueba que justifique una posible inasistencia, de ahí 

que dado lo novedoso de su mención el agravio debe desestimarse por 

ineficaz. 

 

Por lo expuesto, este Tribunal estima procedente confirmar la sentencia 

impugnada. 

 

4. RESOLUTIVO 

 

ÚNICO. Se confirma la resolución impugnada. 

 

En su oportunidad, archívese el presente expediente como asunto concluido 

y, en su caso, hágase la devolución de la documentación exhibida por el 

Tribunal responsable. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

Así lo resolvieron por unanimidad de votos la Magistrada y los Magistrados 

integrantes de la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación correspondiente a la Segunda Circunscripción Electoral 

Plurinominal ante la Secretaria General de Acuerdos, quien autoriza y da fe. 

 

 

MAGISTRADA PRESIDENTA 

CLAUDIA VALLE AGUILASOCHO 

MAGISTRADO MAGISTRADO 

YAIRSINIO DAVID GARCÍA ORTIZ JORGE EMILIO SÁNCHEZ-CORDERO 
GROSSMANN 
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